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                 CARVILE S.A.

 CARBONIFERA VICTORIA DE LEBU S.A.

GG. Nº244 /2010

Lebu, 10  de Noviembre de 2010.

HECHO ESENCIAL

SEÑOR

FERNANDO COLOMA CORREA

SUPERINTENDENTE DE VALORES Y SEGUROS

SANTIAGO:
REF :  Citación a Junta Extraordinaria de Accionistas de Carbonífera Victoria de Lebu S.A.
De nuestra consideración:

    
 Por intermedio de la presente, informamos a Ud. que el Directorio de Carbonífera Victoria de Lebu S.A., en Sesión Ordinaria Nº 389 celebrada el 09 de noviembre del 2010, acordó citar a Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, para el día 16 de diciembre del 2010, a las 12 horas, la que se llevará a cabo en las oficinas del Sistemas de Empresas Públicas – SEP -, ubicadas en calle Monjitas Nº 392, piso 12, Santiago.

El objeto de la Junta Extraordinaria será el siguiente:

1.-
Dejar sin efecto los acuerdos adoptados en la Junta Extraordinaria de Accionistas, referido a un aumento de capital, celebrada el día 10 de junio de 2010.

2.-
Aumentar el capital social, por el monto, número de acciones de pago, valor de colocación de éstas, mediante la capitalización de créditos aportados y que se aporten a futuro y demás modalidades o condiciones que acuerde la Junta.

3.-
Modificar el Artículo Quinto permanente de los Estatutos y el Artículo Cuarto Transitorio, que darán cuenta de la nueva forma en que quedará suscrito y contenido el capital social.

4.-
Facultar al Directorio para adoptar todos los acuerdos que sean necesarios para llevar adelante y formalizar legalmente lo que decida la Junta.

        Saluda atentamente a Ud.,

CARBONIFERA  VICTORIA DE LEBU S.A.

    





         Hernán Ricardo Vargas Rivera
                





      Gerente General

